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Articulo de oficio.

Núm. 699.

GOBiERNO DE LA PROVINCIA

i oarle del terreno registrado v los domas ■ Alcariol, Giech y Molino del Puig Va— 
i que tuvieren que reclamar presenten quer, Angulo, Plazuela del Marchando, 

sus oposiciones en la Sección de Fo- Llima b, Maestral, L.'becne, Sla. Cata
—' mentó en el término de sesenta dias lina, Sesgo, Batlessa, Bellpuig, Taule- 

contados desde el siguiente al de la ra, Casela, Viña, Lladoner y los cua- 
apáricion del anuncio, en la intehgen- tro cuarteles que componen los pre
cia que pasado este plazo no serán ad- d.os y casas de campo menos el mo- 
milidassus reclamaciones. Palma 3 de lino den Soslai, Molino den Merey y

d.os y casas de campo menos el mo-

DR LIS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Por 
cuanto D. Antonio Castelló de 51 años 
edad y profesión marino, vecino de 
Ibiza y habitante en la calle del Norte 
nú.n. 15, ha presentado en el dia de 
ayer una solicitud fechada en Ibiza el 
L* del actual pidiendo el registro y pro
piedad de cuatro pertenencias de un 
Escorial plomizo con el título de Santa 
Leocadia, silo en terrenos de D. Juan 
Colomar, Amonio Mari de José, Eran-

noviembre 
Tagle.

de 1810.— José Sánchez

Núm. 700.

San Salvador.
Segundo colegio: Comprende las ca

lles del Centro, Sol, Estrella, Rosa, Pon 
nou, Pali, Sorlita, Crema, Molino den

los de la Plaza del mismo nombre, los 
impares de la calle del Monte, calle del 
Horno, Mascaré, Pozos, Pozo nuevo, 
Sol, Sanio, Cura y Sacristán. He dis
puesto se publique por medio de este 
edicto para conocimiento de las per
sonas interesadas. Buger 25 octubre 
de 1810.—El Alcalde, Julián Alemañy. 
—P. A. del A.—Miguel Payeras, se
cretario. .

Núm. 703.Morey, calle Mayor, Plazuela del Tres- 
polet, calle del Trespolel, Puput, y Mo- 

,  ____ . . lino den Sostal, calle den Pilxol, Hos-
habiendo tenido efecto por falla de li- i tal, Parras, Rocas, Figueral, Nueva, 
ciladores la subasta de los pastos del Escalera, y San S dvador. 
monte de Sóller, donominado Mola la i Tercer colegio: Comprende las ca- 
cual fué anunciada en el Boletín ofi- lies de Son Ros, Palma, Pina rolja,Con- 
cial número 564, correspondiente al dia vento, Calvario, Rusavant, Ponterró, ......... . -............. ..............
5 de ocubre último; he dispuesto que Cruz, Huerto, Barracas, Vilanova, Era i en la ley municipal de 20 agosto úl- 
al tenor de las prescripciones estable-i veya, Poadavall, Pureza, Pedraplana, timo y con sujeción á la circular del

Sección de Fomento.—Montes.—No AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

En cumplimiento délo dispuesto en 
el art. 8.° del decreto de S. A. el Re-
gente del Reino de 11 de setiembre úl- 

: timo y en conformidad á lo dispuesto

óseo Torres y Vicente Ferrer del lér- 
mino municipal de Sania Eulalia, y pun- 
b conocido por la Fuente Podrida.— 
Linda por N. con tierras de D. Juan Co
lomar de Juan. Jaime Ferrer, Vicente _______ „r. . .
ferrer y Francisco Torres de Pedro; [ es el de cuatrocientas doce pesetas. , 
P°r E. con las de Francisco Torres v La licitación tendrá lugar por puja

cidas en el artículo 110 del Reglamento Son Servera, Cualrecanlons, Corla, Ro- Sr. Gobernador de esta provincia fe-
de 17 de mayo de 1865 se proceda á 
una segunda subasta bajo las mismas 
condiciones y tipo de la anterior, que 

' «ic ni /ln nnatrnripnl 1S dOCC DCSelaS.

P°r E. con las de Francisco Torres y La licitación tendrá lugar por puja 
■^onio Mari de José; por S. con el abierta á las 12 del dia 1 i del actual 
Rosque de José Torres Guasch, y por el en las Casas Consistoriales deSóller, 
y cun tierras de JoséFerrer y 1). Juan con asistencia de la comisión de Mon- 
^’lomar.—La designación es como si- tes del Ayuntamiento y del sobreguarda 
^Ue: Se tendrá por punto de partida la de la comarca, con estricta sujeción al 
^le conocida por Fuente podrida cu- pliego de condiciones que se hallará 
?°Cslremo NO. dista 593 metros del de manifiesto en la Alcaldía del refe- 
an§ulo g g de la casa nombrada de j pido pueblo, para que puedan consul- 
..^o Pin. Desde dicha fuente se me- 

Ulránai tj. 23 metros fijándose la pri

con asistencia de la comisión de Mon-

pliego de condiciones que se hallará

íera estaca; desde esta al E. se me- bre

। larlo cuantas personas quieran inlere- 
sarseen la subasta. Palma 4 de noviem-

dir¡an 154 metros y se fijará la segun-
e 1810.—José Sánchez Tagle.

la y Honda.
Lo que se anuncia al público á los 

efectos de la ley. Artá 3 de noviembre 
de 1810.—El Presi lente, José Sancho. 
— Por A. del A.—Juan Juan, Srio.

Núm. 702.
AYÜNTAM1ENTO DE BUGER.

del

cha 10 de los corrientes y estado de
mostrativo que le acompaña, ha acor- 

¡ dado esta corporación dividir su tér
mino municipal en dos dislrilos, el pri
mero comprenderá partiendo de la di
visión dtd término de Arta, siguiendo 
por el camino ne Mayans, molino den 
Felunes por la carrete'ra (pie conduce al 
pueblo de Aitá, calle de Palma, Cruz, 

; Puerto, y carretera que conduce al Car- 
ragado/todas las casas comprendidas

I Idl UlvllUD J Olv 1IJOIU.
a; desde esta al S. se medirán 222 

Reíros y se fijará la tercera; desde es
a al O. se medirán 180 metros fijándo-

*a cuarla; desde esta al N. se medí- - 
222 metros, fijándose la quinta; y ' 

a los 26 metros de esta se encontrara la ■ 
^i'iiera, quedando así deleiminado el : 
Dcrímciro que se solicita.

Por tanto, he acordado, según pre 
_iene el artículo 22 de la ley de mi ias ' 

‘^ote, admitir dicha instancia, sal- i 
o mejep erecho, disponiendo se fijen 

p l(dos en la tabla de anuncios de este 
taOp rno i en *a de la Alcaldía de San-

Eulalia insertándose ademas en este 
^Dodico oficial á fin de que los que 

ooosideren cun derecho al lodo o

Núm. 701.
AYUNTAMIENTO DE ARTÁ.

Cumpliendo con el artículo 8. ~ .
decreto de S. A. el Regente del reino al Norte de esta línea, el segundo com- 
de 17 de setiembre último y e.i' la ley prenderá todas las casas encerradas á 
municipal de 20 de agosto último y con , ¡a parte del Sur de dicha línea.
sujeción á la circular del M. I. S. Go- ; Al propio tiempo ha dividido el tér- 
bernador de esta Provincia fecha i 0 del ; mino esta corparaciou en tres colegios 
corriente en laque deja sin efecto el ¡ electorales, designando el primero des
estado demostrativo de ios alcald s y
concejales que corresponden á cada 
Ayuntamiento de los pueblos de esta 
Provincia que se publicó en el Boletín 
oficial núm. 565, ha acordado esta

de el punto llamado el Cagarradó si
guiendo por la calle del Puerto, Cruz, 
Mayor, camino que conduce á Son Ter- 
rasa línea recta hasta el término de Arla

A tenor de lo prescrito en el art. 8.° i Corporación dividir este distrito n.um- 
del decreto de S. A. el Regente del í cipal en tres colegios electorales, el 

; Reino de 17 de setiembre último, y de primero comprenderá los números im- 
! la circular del Señor Gobernador de la pares de la calle Mayor, los iguales 

' de la Plaza del mismo nombre, los pa-provincia de 10 de octubre de este año ' 
acordó el Ayuntamiento la división de 
este término municipal en tres colegios 
electorales en esta forma:

Primer colegio: Comprende las ca
lles del Abrevadero, Mal-Lioch, La Pla-

res de la calle del Monte, la calle del
Rosario, San Lorenzo, Carretera, San 
Juan, Lev nl¿, Castillo, Principe y ¡da
za Je la Gloria; al segundo calle de la 
Esperanza, Escuela, Molinos, los pre- 

za, Sombra, Parroquia, Axa, Figuere- dios y casas de campo; y al leiceio 
las, Calle de la Plaza, Castellet, Cióla, ( los números pares de la calle Mayor

lo lo lo que encierra esta línea en la 
parle del Norte y Este. Y lo restante del 
primer distrito consliluirá el segundo 
colegio electoral. Y el tercero compren
derá ludas las casas encerradas en la 
parte del Sur de la línea marcada por 
el segundo distrito. ,

Lo que se anuncia al publico por me
dio dd Boletín oficial ajos efectos de 
inserción. Capdepera 1. de noviembre 
de 1810.—El Alcalde, Miguel Sureda. 
—P. A. del A.—Maleo Melis, Srio.

M.C.D. 2022
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Núm. 704.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SECCION DE FOMENTO.—Las aflictivas circunstancias que atraviesa esta Capital con motivo de la invasión de la fiebre amarilla han dado margen á une el CnK- 

eircnlc oidenes en averiguación del curso que hasta ahora ha seguido y en adelante pueda seguir el cruel azote de la peste. °hierno
*e. •s1t‘-*sfi0^iencs so° los cuadros que relativos á la epidemia se publican á continuación y que espero que los Sres. Alcaldes en cuyos distritos se haya nresentaan ¿ 

desgracia se presente la fiebre amarilla, se apresuraran á remitirme. 1 pr^eniado ó pOr
. i J|uterei>a,ios lodos en que los datos que se consignen en los cuadros sean fiel espresion de los tristes hechos que narran, escuso encarecer á dichos Sres. Alcaldes el celo mas p 
di Lola ni pdi ids curas.

La inexactitud de cualquiera de ellas conduciria á que no pudieran adoptarse en lo sucesivo, para bien de la humanidad, las medidas preventivas que el curso ahora v caraci¿ 
la epidemia aconsejase entonces < omo mas prudentes, y yo estoy seguro que basta la enunciación de este daño para que los Sres. Alcaldes lo eviten á toda costa. Y eres
rília bAnUeS in^lcare 1 os cuadros correspondientes á los meses de Setiembre y Octubre últimos, por lo que hace ¿aquellos distritos en que han acontecido casos de fiebre
r lia, son uigentes en este Gobierno, debiendo remitir el del mes actual, y en la forma que se pide, tan luego como haya terminado. Palma 3 Noviembre 1870.—El Gobernador, José Sánchez TaT

PARTIDO JUDICIAL DE AYUNTAMIENTO DE
Defunciones ocasionadas por la fiebre amarilla durante el mes de , clasificadas por sexo y estado civil.

PARROQUIAS.
Varones.

SOLTEROS

Hembras. TOTAL. Varones.

CASADOS.

Hembras. TOTAL. Varones.

VIUDOS.

Hembras. TOTAL. Varones.

TOTAL

Hembras. GENERAI

_______ _________________ Totales. . .
--------- ------------ — —— ----------- -——

Defunciones ocasionadas por la fiebre amarilla, con distinción de edad y sexo en los fallecidos.

D
e m

enos de 1 
año

...........

D
e 

1 á 6
.......

D
e 

6 á 
11....

D
e 11 á 

16 ..

D
e 16 á 21... 

*

D
e 21 á 

2G ..

D
e 26 á 31 ,.|

D
e 31 á 36 ..

--- ---- ---------- -------- ----- .

Total, varones.

)e 36 á 41 ..i
D

e 41 á 46 ..
D

e 46 á 51 ..
D

e 51 á 56 ..
D

e 56 á 61..
D

e 61 á 66 ..

D
e 71 á 76

D
e 66 á 71 ..[

D
e 76 á 81 ..

D
e 81 á 86..

D
e 86 á 91 ..

D
e 91...............

D
e 92...............

o
es cc

D
e 94...............

D
e 95...............

[D
e 96...............

1 
_____

__________

...
...

.. ¿6 »a

D
e 98...............

D
e 99...............

D
e m

as de 100.

D
o n añ

o re ü re

D
e O o

D
e D
e o re

D
e o re c re o o re o re o re o re

D
e

D
e D
e

D
e

D
e

D
e ea

D
e D
e

D
e D
e ■

O 5: o p;- — o tsd i® GC l—* co o oe ce 
o * en es

76 QO oo CS ere es t©
es 
©j

es es ce es 
o

<S esOO es es 5 a»>s de 1

c» *—
ere

á 21.
á 26 .
á 31 

.

P'
C"

’ l?
 V á 46 

.

á 51 
.

á 56
á 61
á 66 á 71
á 76
á 81
á 86 16

 ? o. re Total, hembras.
—---- — — _ * _ • J * , _ • • • • • es

— —

Defunciones producidas por la fiebre amarilla según que acaecieron con ó sin éxito facultativo y período de duración.

DEFUNCIONES QUE TUVIERON WGAR.

SEXOS. Estallo civil. Con asistencia 
médica.

Sin asistencia 
médica.

TOTAL 
general.

En el primer 
dia de la inva

sión.
En el 2.° En el 3.° En el 4.° En el S.° En el 6.° En el 7.° Después 

del 7.° dia.
t o t a l .

VARONES..

HEMBRAS..

Solteros................
Casados................
Viudos................

Solteras................
Cacadas ................
Viudas ................. i

______ ____ *"
— Totales. . . .

----- —-----------

Defunciones de la fiebre amarilla clasificadas por profesión de los fallecidos.

» «El mMMB ¿W. SH _
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De campo.
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sionistas.
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nidad.

TOTAL.
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das clases.

Dedicadas 
al servicio 
doméstico.

Propieta
rias rentis
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Religiosas.
Pobres 

de solem
nidad.

De vida 
dudosa.

t o t a l

Defunciones é invasiones en cada día del mes y estado admosférico.

No se omitirá en el cuadro la espresion de ningún dia del mes aunque en el propio cuadro no hayan acontecido casos de fiebre.

DIAS.
DEFUNCIONES ACAECIDAS________

TOTAL 
de ambos 

sexos.

INVASIONES ACAECIDAS

TOTAL 
de 

ambos sexos.

Temperatura 
en grados Direcci®0 

del vien10.

En varones. En hembras. En varones. En hembras.
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ros.
casa
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i
2
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etc, hasta el último.

Totales. . .
— —
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Núm. 705.

PUEBLO DE INCA.
\’ola de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
' consumo que se espresan, durante la 1? semana del mes de octubre del año 1870.

Inca 3 de octubre de 1870.—Domingo Alzina.

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Céntimos.

Trigo........................
Cebada.......................

Fanega. 12 » Hectólilro. 21 50
Id. 6 » Id. 10 80

Centeno...................... Id. » . » Id. » *
Id. » » Id. * *

Garbanzos. . . . Arroba. 3 » Kilogramo. 25 »
írroz ...... Id. 6 75 Id. » 58
Iceile ........................ Id. 12 » Litro. 94
Vino............................ Id. 3 80 Id. » 24
Aguardiente . . . Id. 6 78 Id. » 41
Vaca........................... Libra. » » Kilógramo. * u
Cimero.................... Id. » 50 Id. 1 09
Tocino........................ Id. y u Id. » *
paja de trigo . . . Arroba. » 25 Id. » 03
Almendrón. . . . Quintal. 56 Id. » »

Mayor: El segundo distrito la mitad de 
población de la parte Norte y las casas 
de campo y Predios: Y se divide en 
tres colegios electorales que se deno
minarán el primero de las Casas Con
sistoriales, que comprenderá las calles 
délos Solteros, Rosario, Escuela, Asal
to, Sor Rafael, Mayor y Corla: El 2.' 
de la Escuela y tendrá las calles del 
Tesorero, Marjales, Ancha, Paz, Perel, 
Ruido, Almero, Luna y G lela: y el ter
cero de la Escuela de niñas que com
prenderá las calles del Médico, Rica, 
Iglesia, Oscura, Plaza, Misterio, Moli
no, Marina. Frío y Soledad, Capitán, 
San Juan, San Jaime, Cementerio, pre 
dios y casas de campo. Cuya división 
hadisjjucslo se publique por medio de 
edictos y en la forma acostumbrada 
para los efectos correspondientes, pu
blicándose también en el Boletín oücial 
de laproviocia. La Puebla 4 noviembre 
de 1870.—Miguel Caimari, Alcalde.— 
P. A. del A.—Agustín Fornari, Srio.

. ■ .—.—.— ■ •

Núm. 706.

AYUNTAMIENTO DE LLÜBÍ.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 8/ del decreto de S. A. el Regen
te del Reino de 17 de setiembre último, 
este ayuntamiento ha dividido este tér
mino municipal en dos colegios electo
rales señalando al primero, plaza, calle 
de la Cruz, de San Felio, Nueva, del 
Sol y de Tragineros, con la parte Norte 
que comprende los casorios desde Bi- 
oefalel hasta el eomellá des Llí ambos 
inclusive. Segundo. Comprende calle 
de Santa Margarita, de la Cuesta, del 
^rne, de Sineu y la parle del Sur Ua- 
•nadalaSerra. Llubí l.° noviembre de 
1^0.—El alcalde l.“, BernardoMulel. 
"Por acuerdo del Ayuntamiento.— 
Antonio Socias, secretario.

Núm. 707.

a y u n t a mie n t o  d e  c o s t it x .
En cumplimiento de lo dispuesto en 
arl* 8 0 del decreto de S. A. el Re- 

^ntedel Reino de 17 setiembre úhi- 
Dl0’ y de la circular del señor Gober- 
pOr de )a provincia de diez del actual 

a bordado este Ayuntamiento la de- 
:s,8nacion de los tres colegios electora

s en la forma siguiente:
i./rimer colegio: Plaza Mayor, calles 

‘cay°G Palma, Victoria, Fuente, Rin- 
.°n Y casas de campo y caseríos si
-i ;Os desde el camino de Sansellas 
d Sineu.

^egundo colegio: Plaza de la Vír- । n’ calles Levante, Portilla, Luna, 
u|ivo, Pasión, Paz y casas de campo 

■ Caserios situados desde el indicado
^’no de Sineu al de Inca.

Snl r^er Calles Cruz, Padrón, 
6o’ Caridad, Médico, Estrella, Moli- 

s, Poniente, Viento y casas de cam- 
guadas desde el camino de Inca al 

Dúhrnse^as* (lue se anuncia a* 
|lllco por medio del Boletín oficial 

efectos de inserción. Costitx 30 
octubre de mil ochocientos setenta.

—El alcalde, Juan Vallespir.—P. O. 
del A—Pedro Vallespir, secretario.

Núm. 708.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Bmisalem.

Esta corporación ha acordado la di
visión de los tres colegios electorales 
que corresponden á este distrito en la 
forma siguiente:

Primer colegio: Comprenderá las 
plazas de la Constitución y de la Igle
sia, calles de Alaré, Borne, Coma, 
Concepción, Cruz, Escuela, Jesús, Ma
ría, Nueva, Parra, Rectoría, Rocas y 
Truch.

Segundo colegio: Compuesto de la 
plaza de Rubinas, calles, de la Gloria. 
Goleta, San Jaime, San José, Rubinas, 
Selva y Cuarteles 1 ° y 2/

Tercer colegio: Que lo formarán las 
calles de la Amargura, Buen Ayre, Ca
nónigo, Pol, Paz, Porlélla, Pou Bó, 
Rey, Saco, Sol y los Cuarteles 3.° y 4.°

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de fecha de 17 se
tiembre último, y de la circular del 
señor Gobernador de esta provincia de 
10 de octubre próximo pasado. Bini- 
salem 2 noviembre de 1870.—El Al
calde, Antonio Borrás.—P. A. D. A. 
—Bartolomé Llabrés, secretario.

Núm. 709.

AYUNTAMIE^TO DE LA PUEBLA.

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 8.° del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 17 d-* setiembre úl
timo y en conformidad á la ley munici
pal de 20 de agosto último, ha acorda
do el ayuntamiento dividir este térmi
no municipal en dos distritos: el primero 
que comprenderá la media población 
de la parle Sur dividiéndola la calle

Núm. 710.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

LEY PROVISIONAL.

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

(CONTINUACION.)

CAPITULO V.

De la jubilación de los Jueces 
y Magistrados.

Art. 238. Los jueces y magistra
dos que se inutilizaren física ó intelec- - 
lualmenle para el servicio serán jubi
lados.

Art. 239. Podrán ser jubilados á 
su instancia ó por resolución del go
bierno:

Los jueces de instrucción que hayan 
cumplido 65 años.

Los jueces de partido y magistrados 
que hayan cumplido 70.

Art 240. Cuando la jubilación no 
sea á instancia del interesado, deberá 
ser oido el juez ó magistrado en el expe
diente gubernativo (|ue al efecto se ins
truya, si se fundase en las causas ex
presadas en el arl. 238.

Art. 241. Los jueces y magistra
dos tendrán por jubilación la que les 
corresponda atendidos sus años de ser
vicio eu los mismos lérminos que los 
que tienen iguales sueldos en las (lemas 
carreras del Estado, computándoles el 
aumento de tiempo que por razón de 
carrera les corresponda.

Arl. 242. Los jubilados por inu
tilidad procedente de lesiones recibidas 
en autos del servicio ó por consecuen
cia de ellas disfrutarán:

El sueldo entero (pie hubiesen tenido 
como activos en el caso de haber ser
vido en la carrera judicial ó fiscal 20 
años.

Cuatro quintas parles del mismo suel
do, cualesquiera que sean los años que 
hubieren servido.

Arl. 243. Los jubilados por inu
tilidad antes de cumplir los 6(1 años

podrán ser rehabilitados y volver al 
servicio, acreditando haber desapare
cido la causa que hubiese motivado la 
jubilación, y después de oido el consejo 
de Estado.

Los rehabilita los seguirán percibien
do el sueldo que, como jubilados, les 
corresponda hasta que sean de nuevo 
colocados. .

CAPITULO VI.

De los recursos por quebrantamiento de 
las disposiciones comprendidas en este 

titulo.

Art. 244. Podrán los jueces y 
magistrados enlabiar recurso conten
cioso contra la administración ante el 
tribulal supremo. .

1.° Cuando fueren suspendidos por 
el gobierno.

2/ Cuando fueren destituidos ó 
trasladados sin hacer expresión de la 
causa en que se funde la destitución ó 
traslación.

3 .° Cuando la causa de la destitu- 
cioo ó traslación no sea de las que se
ñala esta ley.

4 .° Cuando fueren destituidos ó 
trasladados sin haberse observado para 
ello todas las formas que prescriben la 
Constitución de la Monarquía y esta ley.

5 0 Cuando fueren jubilados sin 
alguna de las causas señaladas en esla 
ley ó sin guardarse las formas que para 
la jubilación se prescriben en ella.

TÍTULO V.

De la responsabilidad judicial.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la responsabilidad criminal de los 
Jueces y Magistrados.

Arl. 245. La responsabilidad cri
minal podrá exigirse á los jueces y ma
gistrados cuando infringieren leyes re
lativas al ejercicio de sus funciones en 
los casos expresamente previstos en el 
código penal ó en otras leyes espe
ciales

Arl. 246. El juicio de responsabi
lidad criminal contra los jueces y ma
gistrados sólo podrá incoarse:

1 .° En virtud de providencia de 
tribunal competente.

2 .° A instancia del ministerio fiscal.
3 .° A instancia de persona hábil 

para comparecer en juicio, en uso del 
derecho que da el art. 98 de la Consti
tución.

Arl. 247. Cuando el tribunal su
premo, por razón de los pleitos ó cau
sas de que conozca, ó de la inspección y 
vigilancia que sobre sus inferiores ejer
za, ó por cualquier otro medio tuviere 
noticia de algún acto de jueces ó ma
gistrados que pueda calificarse de deli
to, mandará formar causa para su ave
riguación y comprobación, oyendo pré- 
viamenlé al ministerio fiscal.

Art. 248. Lo ordenado en el artí
culo anterior será extensivo á las au
diencias en el caso de que sea de su 
competencia conocer del hecho que 
pueda calificarse de delito. ’

Si no fuere de su competencia, pon
drán en conocimiento del tribunal que 
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la tenga los hechos con los anteceden
tes que puedan ser útiles en los autos.

Art. 249. Los jueces y tribunales 
de partido se limiiaran aponer en co
nocimiento del fiscal de la audiencia á 
cuyo territorio pertenezcan los hechos ; 
y los antecedentes que tengan para que ¡ 
este pueda ejercitar la acción criminal criminalidad, 
correspondiente, ó excitará otro fiscal '
á que proceda si fuere de distinta juris
dicción el delincuente.

La misma manifestación harán los 
jueces y tribunales al presidente de la 
audiencia, expresando que ya lo han 
puesto en conocimiento del fiscal.

Arl. 250. Ei ministerio fiscal podrá 
promover procedimientos criminales:

1 ." En cumplimiento de una real 
orden.

2 .° En virtud del deber que tiene 
de promover el descubrimiento y el 
castigo de los delitos.

Art. 251. La real orden en que se 
oscile al ministerio fiscal para incoar 
los procedimientos expresará el hecho 
ó hechos que deban ser objeto de las 
actuaciones judiciales, y será dirigida 
al fiscal del tribunal supremo.

Art. 252. El fiscal del tribunal su
premo, recibida la real orden, formula 
rá la denuncia co respmidiente cuando 
fueren magistrados aquellos contra quie
nes deba procederse. ,

Art. 253. Cuando la real orden 
mande proceder contra un juez muni
cipal, de instrucción ó de tribunal de mente contraria á la ley, ó se hubiere 
partido, el fiscal del tribunal supremo í a aloun liamile ó solemnidad 
la trasladara al de la audiencia á que ‘ mandada observar por la misma bajo 
corresponda el conocimiento de la can- peüa ÜC nulldad-
sa, con las instrucciones que estime 
convenientes.

Art. 254. Lo mismo hará el fiscal 
del tribunal supremo cuando tuviere 
conocimiento de algún hecho que dé 
lugar á exigir la responsabilidad de al
gún juez de los comprendidos en el ar 
líenlo anterior.

Art. 255. Los fiscales de las au
diencias, cuando reciban del fiscal del ¡ 
tribunal supremo la real orden exciián- 
dolos á promover una causa contra jue- 
c.'s muñí ¡pales, de instrucción ó de 
tribunales de partido, entablarán la de
nuncia que proceda con arreglo á las ' 
leyes.

También harán la denuncia corres- i 
que se suponga causado el agravio.
, Art. 266. No podrá enlabiar el 

r . ............... V1 J11*0*0 de responsabilidad civil el que
¡w juc-z municipal, de instrucción ó de í 110 haya reclamado oporlunamente du- 

. cante el juicio podiendo hacerlo.

pondienle los fiscales de las audiencias 
cuando llegue a su conocimiento la per- 
pelracign de algún delito cometido por 

tribunal de partido, sin necesitar exci- 
(ación de su superior jerárquico ni del 
gobierno.

Art. 256, En bis casos en que los 
fiscales de j¡.s audiencias tuvieren co
nocimiento de haber delinquido algún 
magistrado, lo pondrán en conocimien
to del fiscal del tribunal supr mo, el 
cual procederá á promover la caus i si 
lo estimare procedente.

Art. 257. Los fiscales de los juz
gados municipales y de los tribunales 
de partido harán la misma denuncia 
prevenida en el artículo anterior á los 
de las audiencias de que dependan re
lativamente á los delitos que cometan 
los jueces y magistrados.

Arl. 258. Para (jue pueda incoar-
se causa con el objeto de exigirse la : Iré extranjeros, y entre eSjiañolus y ex- 
responsa’mlidad criminal á jueces o tranjeros.

magistrados en el caso 3.° del art. 246, 
deberá precder un ante-juicio con ar
reglo á los trámites que establezca la 
ley de enjuiciamiento criminal y la de
claración de haber lugar á proceder 
contra (dios.

Esta declaración no prejuzgará su

Art. 259. Del ante-juicio de que 
trata el articulo que precede conocerá el 
mismo tribunal que en su caso deba 
conocer de la causa.

CAPÍTULO II.

De la responsabilidad civil de los Iueces 
y Magistrados.

Art. 260. La responsabilidad ci
vil de los jueces y magistrados estará 
limitada al resarcimiento de los daños 
y perjuicios es.imaolés que causen á 
los particulares, corporaciones ó al Es
tado, cuando en el desempeño de sus 
funciones infrinjan las ley; s por ne
gligencia o ignorancia inexcusables.

Arl. 261 Se entenderán por p< r- 
juicios estimables para los efectos del 
artículo anterior lodos los que pueden 
ser apreciados en metálico al prudente 
arbitrio de los tiibunales.

Arl. 262. Se tendrán por inexcu
sables la negligencia ó la ignorancia 
cuando, aunque sin intención, se hu
biese dictado providencia manifiesta

Art. 263. La responsabilidad ci
vil solamente podrá exigirse á instan
cia de la parte perjudicada o de sus 
causa-habientes en juicio ordinario y 
ante el tribunal iumedialamenle supe
rior al que hubiere incurrido en ella.

Art. 264. Cuando se entablare 
contra los magistrados de una sala del 
tribunal supremo, se exigirá ante lodos 
los demas que compongan el tribunal, 
constituidos en Sala de Justicia, sien
do presidente " 
bunal.

Art. 265. 
sabilidad civil

el que lo sea del (ri

ta demanda de respon-
no podrá interponerse 

firme la sentencia quehasta que sea . „
hubiere recaído en la causa ó pleito^en

En ningún caso la sentencia pro
nunciada en el juicio de responsabili
dad civil alterara la sentencia firme.

TITULO VI.

L)e las atnbnciones de los Juzgados 
y Tribunales.

CAPÍTULO PRIMERO.

L)e la extensión de la jurisdicción ordi
naria.

Art. 267. La jurisdicción ordina
ria será la competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten en 
territorio español entre españoles en-

Art. 268. Exceptúanse únicamen
te de lo prescrito en el artículo ante
rior la prevención de los juicios de tes
tamentaria y abinteslalo de los militares 
y marinos muertos en campaña ó na
vegación, para lo cual serán competen
tes los jefes y autoridades de Guerra y 
de Marina.

Esta prevención se limitará á las di
ligencias necesarias para que se dé se 
pultura á los restos mortales del finado, 
á la formación de inventario y depósito 
de sus bienes, y á su entrega á los 
instituidos herederos ó á los que lo 
sean abinteslalo dentro del tercer gra
do civil no habiendo quien lo con
tradiga.

Las diligencias se practicarán con 
acuerdo de Asesor siempre que sea po
sible.

Cuando no se presente p! heredero 
instituido, ó en su defe< lo el legítimo 
dentro del tercer grado, ó se suscitare 
oposición á que se entregue la heren
cia á quien la reclamare, suspenderán 
las autoridades referidas su interven
ción, pasando todo lo que hubieren 
practica lo al juzgado á que con arre
glo á esta ley corresponda el conoci
miento de la leslamenlaría ó del abin- 
leslalo.

Art. 269. Corresponderá á la ju
risdicción ordinaria el conocimiento de 
las causas criminales, cualquiera que 
sea la penalidad señalada por las le
yes, sin mas excepciones que las que 
se establecen en esta ley.

(Se continuará,A
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TITULO VIII.

Delitos contra las personas.

CAPITULO PRIMERO.

Parricidio.

Arl. 417. El que matare á su pa
dre, madre ó hijo sean legítimos ó ile
gítimos, ó á cualquiera otro de sus 
ascendientes ó descendientes ó á su 
cónyuge, será castigado como parrici
da, con la pena de cadena perpélua á 
muerte.

CAPÍTULO II.
Asesínalo.

Arl. 418. Es reo de asesinato el 
que sin estar comprendido en el artícu
lo anterior matare á alguna persona 
concurriéndo alguna de las circunstan
cias siguientes:

1 .a Con alevosía.
2 .a Por precio ó promesa remuna- 

loria.
3 a Por medio de inundación, in

cendio ó veneno.
4 .a Con premeditación conocida.
5 .‘ Con ensañamiento, aumentando 

deliberada é inhumanamente el dolor 
del ofendido.

El reo de asesinato será castigado 
con la pena de cadena temporal en su 
grado máximo á muerte.

CAPITULO III.

Homicidio.

Art. 419. Es reo de homicidio ,i 
que sin estar comprendido en el arlí 
culo 417 matare a otro, no concur' 
riendo alguna de las circunstancias on' 
moradas en el articulo anterior. '

El reo de homicidio será castigado 
con la pena de reclusión lemporak

Arl. 420. Cuando riñendo variosv 
acometiéndose en re si confusa y tu u|. 
luariamenle hubiere resultado* muerte 
y no constare su autor, pero si los que 
hubieren causado lesiones graves, se
rán estos castigados con la pena de pri
sión mayor.

No constando tampoco los que hu
bieren causado lesiones graves al ofen
dido se impondrá á lodos los que hu
bieren ejecido violencias en su persona 
la de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo.

Arl. 421. El que prestare auxi
lio á otro para que se suicide sera cas
tigado con la pena de prisión mayor; 
sí se lo prestare hasta el punto de 
ejecutar el mismo la muerte, Será casti
gado con la pena de reclusión temporal.

CAPITULO IV.

Disposiciones comunes á los tres capitulo^ 
anteriores.

Arl. 422. Los tribunales, aprecian
do las circustancias del hecho, podrán 
castigar el delito frustrado de parrici
dio, asesinato y homicidio con una pe
na inferior en un grado á la que de
biera corresponderle según el artículo 
sesenta y seis.

Podrán también rebajar en un grado, 
según las circunstancias del hecho la 
pena correspondiente á la tentativa se
gún el art. 67.

Art. 423. El acto de disparar M 
arma de fuego contra cualquiera per* 
sona será castigado con la pena de pri
sión correccional en sus grados míui' 
mo y medio, si no hubieren coocur
rido en el hecho todas las circunslaD' 
cias necesarias para constituir delito 
frustrado ó tentativa de parricidio, ase
sinato, homicidio ó cualquier otro de
lito á que esté señalada una pena su* 
perior por alguno de los artículos de 
este Código.

CAPÍTULO V.

Infanticidio.

Art. 424. La madre que porocul1^ 
su deshonra matare al hijo que no by 
ya cumplido tres dia» será castig3'^ 
con la pena de prisión correccional e 
sus grados medio y máximo- ,

Los abuelos maternos que para ocu^ 
lar la deshonra de la madre cometí6 
ren este delito, con la de prisión mayo _

Fuera de estos casos, el que maia 
á un recien nacido incurrirá, según 
casos en las penas del parricidio o 
asesinato. , ", ,

(Se continuara-)
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